
    

INFORME DEL COMISARIO 

  

A: JUNTA DE ACCIONISTAS DE ADMIFIN S.4. 
Guayaquil, Marzo 16 del 2017 

  

- termmado a esa fecha. Estos estados Financieros son de responsabilidad se la 
Admunistración de la Compañía. Nuestra respons 
informe sobre esos Estados Financieros en base a nuestra revisión. 

  

  

2. Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas le ev 
zi respaldan las cfras y revelaciones en los estados fi 

delas atribuciones y cumplimientos de las obligaciones dsp 
Compañías. Como parte de muestra responsabilidad, e% «tuamos pruebas 
cumplimiento por parte de la compañia ADMIFIN 5.4. 1/00 
administradores con relación a, 

  

  .neieros y modiame el 

  

senta Le,     

  

a- El cumplinuento por parte de los admumstradores de normas 
estatutanas y reglamentarias, asi como de las resolucio..os dle | 

Es General del Directono 

  

  b.- Si la correspondencia, de los libros de Actas de la Junta Gonoro! y 
Darectorio, Libro de Talonano, Libro de Socios, comprobantes y 1: 
de Contabilidad se llevan y conservan de conformidad € 

se disposiciones legales 

  

  

e- Sila custodra y conservación de bienes de la compañía son ede.uada 

d Que los estados Financieros son confiables, han sico eto orados 
acuerdo a los principios de Contabilidad Gen ralmente Acrplado 
surgen delos re 'stros contables ce la compañía



El Balance General y El Estado de Pérdidas y Ganancias, presentan de manera 
razonable la situación financiera y el resultado de las operaciones de la 
Compañía ADMIFIN S.A. al 31 de Diciembre del 2016. 

3.- Los resultados de nuestras prucbas no revelaron situaciones que en nuestra 
opinión se consideren incumplimiento por parte de la compañía ADMIFIN 
S.A. con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado 
al 31 del Diciembre de 2016. 

4-No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de 
la compañía en relación con nuestra revisión y otras prucbas efectuadas. 

5.- Sobre la base de nuestra revisión y otras prucbas efectuadas no ha llegado a 
nuestro conocimiento ningún asunto respecto a los procedimientos de control 
interno de la compañía, cumplimuento de presentación de garantías por parte 
de los admurustradores, omisión de asuntos en el orden del día de las Juntas 
Generales, Propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre 
la gestión de administradores que nos Iucieren pensar que deben ser 
informados ustedes. 

Atentamente, 

 


